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Programa Ciudadanía de Mujeres y Pueblos Indígenas

I. ANTECEDENTES

Contexto institucional
Consejería en Proyectos para Refugiados Latinoamericanos (Project Counselling Service -PCS-, por sus siglas en inglés)  es una organización no gubernamental de cooperación internacional basada en América Latina, que genera espacios de articulación e incidencia, brinda apoyo técnico y financiero, realiza acompañamiento crítico y solidario, y difunde conocimiento orientado a la acción política, construyendo perspectivas desde el Sur. Trabaja para potenciar procesos organizativos autónomos, democráticos y con enfoques emancipatorios de las mujeres y pueblos indígenas, en el marco de la promoción y defensa de los derechos humanos entendidos integralmente.

PCS cuenta con un Consejo Directivo compuesto de personajes en su mayoría latinoamericanos, quienes dirigen la política estratégica de la institución; y una Dirección Ejecutiva, con sede en Lima, Perú. Hay tres oficinas regionales ubicadas en Perú, Colombia y Guatemala, esta última tiene programación en Nicaragua, El Salvador, Guatemala y el Estado de Chiapas, México.

PCS gestiona sus fondos ante otras cooperaciones internacionales con el fin de apoyar a organizaciones locales y redes regionales con mayor necesidad de acompañamiento político, programático y administrativo-financiero en la región,  entrando en una relación de socias.

La oficina regional para Centroamérica y México, conocida como CAMEX, se proyecta con tres temas estratégicos:

- Verdad, Justicia y Reparaciones

- Derechos de Migrantes

- Ciudadanía de Mujeres y Pueblos Indígenas

Este documento fue elaborado para conceptualizar y definir el alcance del Programa Ciudadanía de Mujeres y Pueblos Indígenas. Es un documento complementario al plan estratégico de PCS, con vigencia de 2009-2013.
Trabajo de PCS en materia de ciudadanía de mujeres y pueblos indígenas
La historia de PCS está relacionada con acciones diferenciadas de acompañamiento a las poblaciones desarraigadas por los conflictos armados, en razón de su condición étnica y de género. PCS ha hecho un esfuerzo por reconocer y visibilizar los impactos específicos del desarraigo en las mujeres, los pueblos indígenas y afrodescendientes, así como en la niñez y la juventud. A lo largo de sus 30 años de existencia, PCS ha estado en procesos que estimulan el acceso a la justicia por parte de mujeres víctimas de violaciones sexuales durante las guerras internas, y se ha comprometido al esclarecimiento y a la búsqueda de la reparación integral y a la no repetición de los hechos violentos que provocaron actos de genocidio contra comunidades, la mayoría indígenas. 

De su acompañamiento, originalmente vinculado con el desarraigo, PCS abrió simultáneamente su comprensión y su campo de acción hacia la facilitación de condiciones idóneas para las nuevas demandas, movimientos y visiones de ciudadanía expresadas por las mujeres y los pueblos indígenas, en general. PCS se posiciona hoy en América Latina como una organización en defensa y promoción de los derechos y las ciudadanías de las mujeres y de las comunidades indígenas y afrodescendientes. Promueve la denuncia, el rechazo y la justicia frente a todo tipo de violencia contra las mujeres. Cuenta con una política de género y discute una política de pueblos indígenas. 
Los Programas Derechos de Migrantes y Verdad, Justicia y Reparaciones de PCS/CAMEX (Centroamérica y México), desarrollan enfoques particulares para las mujeres y las poblaciones indígenas. El Programa Derechos de Migrantes (2009) destaca acciones en contra de la trata de mujeres, en defensa de los derechos de las mujeres afectadas por las migraciones; y promueven acciones en contra del racismo y las discriminaciones étnicas y de género en la población migrante y desplazada. El Programa Verdad, Justicia y Reparaciones (2005), destaca la verdad, justicia y reparaciones integrales para las mujeres que sufrieron violaciones a sus derechos, incluyendo la violación sexual, durante los conflictos armados de Mesoamérica. También acompaña acciones para detener la violencia contra las mujeres, y enfatiza en este campo el acceso a la justicia.

Con el Programa de Mujeres (2004), PCS/CAMEX, visibilizó su apuesta política por los procesos emancipatorios de las mujeres. Construyó relaciones, sinergias y un legado de experiencias de acompañamiento a grupos, organizaciones, coaliciones y movimientos de  mujeres rurales de Mesoamérica. Acompañó por varios años una escuela política para mujeres rurales, promoviendo coordinaciones y alianzas entre ellas, así como fortaleciendo sus liderazgos, sus capacidades de incidencia y negociación y sus métodos de organización y manejo administrativo. Tiene experiencia en establecer interlocución y apoyos hacia organizaciones de mujeres que tienen acciones estratégicas para desestructurar la opresión de género y dar fuerza y autonomía a las luchas ciudadanas y emancipatorias de las mujeres.

A la apertura del presente Programa Ciudadanía de Mujeres y Pueblos Indígenas, PCS/CAMEX potencia importantes síntesis y reflexiones internas para contribuir  al fortalecimiento de grupos y organizaciones de mujeres indígenas en Chiapas y Guatemala, desde su identidad étnico cultural y desde su perspectiva y ahínco por combatir violencias y opresiones de sus comunidades y sociedades, a partir de procesos con impacto local, que dan poder a sus identidades personales, al mismo tiempo que potencian sus demandas por sus derechos colectivos y de autodeterminación. 
El acompañamiento a socias estratégicas que promueven los derechos y los liderazgos de las mujeres indígenas cuestionando los esquemas impuestos de ciudadanía occidental, ha sido otra característica de PCS/CAMEX. 
Su trabajo intensivo en Huehuetenango, Guatemala, cosecha experiencias para combatir las relaciones desiguales de poder entre mujeres mestizas y mujeres indígenas, y para impulsar alianzas entre mujeres indígenas dirigidas a construir espacios y propuestas propias para darles poder personal y social influyendo en movimientos sociales que defienden demandas colectivas de sus pueblos.

Existe un proceso interno, nutrido con aportes personales de mujeres funcionarias y mujeres aliadas a PCS, que ha sido promotor de debates para conocer los procesos llevados a cabo por los movimientos de mujeres, especialmente indígenas, interés del que dan cuenta diversas investigaciones, intercambios, encuentros, memorias y otros documentos.

II. JUSTIFICACIÓN

Los países que conforman la región mesoamericana (Sur de México hasta Nicaragua) cuentan con historias comunes en exclusiones estructurales, economías finqueras y Estados antisociales, represivos y militaristas, conducidos por elites fundamentalistas y oligarcas, que han naturalizado e institucionalizado ciudadanías subordinadas, mediante agresivos procesos de opresión en las relaciones sociales productivas, reproductivas y simbólicas.    
La trayectoria de la democracia universal en estos países ha registrado tensos desequilibrios entre los principios que la fundan: el Estado, el mercado, la comunidad y la naturaleza.  
Desequilibrio en los Estados. Para el ejercicio de su poder y autoridad, los Estados de esta región implementaron desde su origen mecanismos de regulación basados en el exceso de control social, ofreciendo a las dinámicas de la economía capitalista condiciones para su plusvalía, especialmente en permitir la concentración financiera y en legalizar y practicar el uso y abuso de mano de obra barata o gratuita de la gente. 
Se crearon guetos de “indios” y de “negros” para sostener desde su opresión, las relaciones productivas y comerciales de toda la región centroamericana, incluyendo Panamá. Así se definieron geografías políticas con dominios finqueros latifundistas, con extensos territorios cuyas poblaciones vivieron y han vivido sin derechos sociales básicos de educación, salud, seguridad y movilidad social, libertad y derechos de trabajo, acceso a la justicia y otros. La mayoría de estos habitantes ha sido indígena. 
La estructura nacional de los Estados de estos países se perfiló como una estructura para colonizar el mundo de la vida de poblaciones indígenas, ya sea mediante políticas de mestizaje inducidas desde afuera en nombre del “mejoramiento de la raza”, mediante el exterminio de comunidades campesinas indígenas, mediante la ubicación forzada de pueblos enteros en regiones inhóspitas, mediante la segregación de conjuntos indígenas y afrodescendientes en territorios aislados y delimitados, o bien con políticas asimilaciones e integracionistas que favorecieron el surgimiento de castas sociales basadas en el antagonismo, el racismo y la discriminación. 
La conformación nacional de estos Estados se configuró en la enajenación sutil y violenta de tierras, recursos, territorios e identidades de los pueblos indígenas. En esta base, muy común en Mesoamérica, se erigió un sistema de dominio constitucional, funcional y cargado de representaciones ideológicas que niega todavía la igualdad real de los pueblos en el ejercicio de su diferencia. Se trata de una opresión étnica generalizada que es núcleo y raíz del régimen económico, político y cultural dominante, donde el vasallaje de la vida de las mujeres indígenas es una fuente directa que nutre al engranaje de todo el sistema.
En esas condiciones, la base ciudadana y popular de estos Estados ha enfrentado siempre una estructura pública de baja intensidad social que se caracteriza por realidades comunes de concentración de las instituciones estatales dedicadas a la  seguridad social en zonas estrictamente urbanas, por mecanismos y servicios de descentralización débiles, caóticos y dirigidos por empresas privadas, y por una virtual ausencia de servicios de salud, saneamiento y educación en zonas rurales o alejadas de las metrópolis, provocando la recurrencia de geografías sociales en permanente amenaza y crisis y conflictos sociales. 
Simultáneamente, estos Estados se han fortalecido en sus acciones de control poblacional con lógicas de alta intensidad militar y represiva, contradiciendo los preceptos democráticos universales de los Estados modernos.  
Desequilibrio en los mercados. Bajo este tipo de Estado nacional periférico y muy condicionado por las potencias de Estados Unidos y Europa, el mercado ha crecido igualmente excluyente, con tendencias concentradoras y especulativas. Toda Mesoamérica se ha caracterizado por su regresividad tributaria y por tener altos índices de inequidades sociales (en particular derivada de la concentración de la tierra y los servicios), con lo cual los mercados rentables se reducen a familias empresariales corporativas. 
Las ofertas de salarios, los precios de los productos alimentarios campesinos y el valor de la fuerza de trabajo, especialmente de las mujeres, ha estado subvalorado. Históricamente se ha invertido más en bienes de capital que en recursos humanos y naturales y las niñas mujeres han sido las últimas en recibir educación sistematizada. Los mercados laborales construidos han sido agresivos; la extendida pobreza es un ejemplo, tanto como los altos y variados índices de mortalidad poblacional, especialmente de mujeres y mujeres indígenas. Han sido países productores de población desplazada, migrantes y desechables.
Todo el sistema de mercado en su conjunto ha sido agresivo en la región. Se sustenta en la especulación financiera, que es la actividad menos regulada por la ley.  El mercado está organizado sin libertad de empresa y bajo el control de fuertes corporaciones empresariales. Su dependencia a las lógicas de globalización, lo hacen también un mercado perverso, porque sostiene en lo nacional a oligopolios, y su vez se abre a una desregulación a los capitales extranjeros, atrofiando cualquier crecimiento de la pequeña y mediana empresa, especialmente rural. Está sujeto a la acumulación privada y privativa de las trasnacionales: grandes farmacéuticas, grandes consorcios alimentarios, de tecnología y abastos agrícolas, de telecomunicaciones, de energía, etcétera. El sistema de mercado también se ha abierto a la acumulación y a los tráficos ilegales y mafiosos. 
La historia de los mercados de estos países ha determinado que sea una historia de lucha por la sobrevivencia.  Una paradoja si se compara con el crecimiento del consumismo. A las relaciones de poder el mercado las tensa en todos los espacios y en todos los tiempos, así sucede, por ejemplo,  al interior de las familias, en las colonias populares urbanas o en casi todos los centros de trabajos públicos y privados. Violenta la vida cotidiana y la vida cotidiana se carga de violencias interiores. Son países que han sido señalados por albergar altos índices de violaciones a los derechos. Las mujeres han sido particularmente mas afectadas con estas dinámicas por ser protagonistas de nuevas e intensas expulsiones poblacionales al mercado laboral moderno (como las maquilas agrícolas y textiles, el subempleo, el empleo doméstico, el empleo informal y todos los empleos legales o ilegales derivados de las migraciones). Las mujeres también están viviendo nuevas e intensas recargas de trabajo y son testigos de actoras de cambios en las relaciones sociales que las hacen mas vulnerables a la violencia y a desafíos de todo tipo.        
Desequilibrio en las comunidades. En ese contexto la democracia de los países que integran la región mesoamericana también ha sido edificada con severas falencias e irregularidades, al grado de que su ejercicio real ha tenido un impacto negativo en la vida de las comunidades. Es una democracia de pactos formales y discursivos en los niveles macros que esconde la competencia caótica y corrupta por controlar los micro espacios. En las regiones urbanas, la violencia y el temor se han vuelto síndromes psicopatológicos extendidos y desaparece la cohesión tradicional en los barrios y colonias. Existe una hipertrofia del Estado y del mercado sobre los espacios comunitarios, desde la constante renovación del control poblacional hasta la institucionalización de un sistema clientelar de partidos políticos, provocando fragmentaciones insospechadas en la participación ciudadana al interior de las comunidades y municipios.

Desde la década de los ochenta, las comunidades campesinas mesoamericanas (además de vivir muchas bajo los efectos desintegradores de los conflictos armados internos), crecientemente se han dividido y enemistado con la presencia renovada de dominios religiosos fundamentalistas. Se han dispersado con las nuevas presiones laborales que recomponen sus territorios y arriesgan más sus derechos, y se han convertido en objeto de nuevos tipos de acumulación capitalista que violentan dramáticamente su derecho a la existencia y conservación colectiva. 
Las políticas de turismo y folklorización de la pobreza indígena y afrodescendiente, las actuales inversiones trasnacionales de las industrias extractivas de recursos no renovables y las prácticas neoliberales de expropiación del subsuelo, el suelo y el agua, son también otras dinámicas actuales que amenazan la cohesión de muchas comunidades, la mayoría indígenas, por cuanto todas las lógicas de intervención de estas políticas están basadas en dividir a las poblaciones ante ofertas asistencialistas o clientelistas y en menospreciar las leyes internacionales que las obligan a hacer estudios de impacto ambiental.

Desequilibrio en los ecosistemas. El impacto provocado por estos modelos productivos dominantes, basados en estructuras latifundistas y minifundistas, con su correspondientes secuelas de deforestación, desvío de ríos y contaminación de las cuencas hídricas, agotamiento de suelos, apropiación y contaminación de subsuelos y capas friáticas, promoción de monocultivos y desprotección de la seguridad alimentaria, son hechos que desequilibran los ecosistemas y sitúan a las comunidades no sólo en condiciones de mayor degradación de la vitalidad de sus territorios, sino que las involucran también en el uso de prácticas depredatorias, perdiendo con ello legados culturales antiguos que apelaban a una armonía con la naturaleza.   
MESOAMÉRICA: Datos de exclusión social
	Países
	Índice de pobreza humana
	Probabilidad al nacer de no sobrevivir hasta los 40 años
(% de mujeres)


	Tasa de analfabetismo de adultos 

(% de personas de 15 años y mayores) 


	Población sin acceso a fuente de agua mejorada (%)
	Niños con peso insuficiente para la edad

(% menores de 5 años)
	Población por debajo de la línea

de pobreza

(%)

	
	Rango
	Valor 

(%)
	2000-2005
	2006
	2006
	1996-2006
	US$1 diario

1990-2006
	US$2 diarios

1990-2006
	Línea de pobreza nacional 

1990-2005

	El Salvador

	32
	15,7
	  9,9
	nd
	16
	10
	19,0
	40,6
	48,3

	Nicaragua
	40
	18,0
	10,1
	23,3
	21
	10
	45,1
	79,9
	47,9

	Honduras
	37
	17,2
	15,8
	20,0
	13
	17
	20,7
	44,0
	48,0

	Guatemala
	48
	22,9
	15,9
	30,9
	  8
	23
	13,5
	31,9
	56,2

	Chiapas
	48
	22,5
	15,5
	31,2
	nd
	20
	34.5
	57,5
	45,2


Fuente: Mundi Prensa, Madrid 2007, basado en datos de PNUD.  Informe de Desarrollo Humano, 2006.   

La democracia de Mesoamérica, por tanto, está en crisis.  La ciudadanía que le ha sido consustancial ha sido una ciudadanía degradada.  Se ha construido una democracia representativa que no llega a cumplir los estándares universales de los Estados modernos, incluso por las carencias técnicas y veleidades de sus sistemas electorales. 
Existe una democracia que convive con sistemas, doctrinas y prácticas de impunidad, exclusión, divisiones y violaciones profundas a todos los derechos elementales. El abuso de poder no ha reportado bajas significativas después de los compromisos de paz que dieron fin a los conflictos armados. Ha sido una democracia socavada y cercenada desde las estructuras nacionales históricas, desde grupos paralelos de las redes de poder real y desde un neoliberalismo internacional que menosprecia el trabajo humano. 

Pese a esa agresiva realidad estructural, Mesoamérica es un escenario con movimientos activos críticos sobre la democracia formal existente y sobre la ciudadanía que ofrece. En la década de los ochenta se comenzaron a articular dos importantes expresiones de los movimientos sociales, desde las mujeres y desde los pueblos indígenas y afrodescendientes, que mostraron altos dinamismos y capacidades en sus liderazgos para hacer una interpretación crítica del impacto que este sistema democrático ha tenido sobre  la historia de la ciudadanía en general y de las mujeres y los pueblos indígenas en particular. 
Ambos liderazgos, de mujeres y pueblos indígenas y afrodescendientes,  han contribuido con fuerza beligerante para propiciar cambios en dirección a profundizar las democracias, especialmente en los ámbitos locales. Han sido liderazgos cuyos planteamientos actuales recogen importantes críticas y aprendizajes respecto a los procesos sociales insurreccionales que, bajo la generalizada demanda de democracia y justicia social de los años sesenta, influyeron en el crecimiento de las llamadas luchas revolucionarias.  Asimismo, hay  evidencias del surgimiento de nuevos liderazgos, además de los personales, como son los hechos del surgimiento de liderazgos colectivos e inter generacionales, críticos a la cooptación y el caudillismo, dos de los grandes nudos que bloquean la continuidad democrática de los procesos y luchas sociales.
Las mujeres, durante los años ochenta, en sus organizaciones y movimientos feministas, exigieron responsabilidades del Estado para abrir y sostener instituciones y políticas públicas sectoriales, dirigidas a fomentar y proteger los derechos diferenciados de las mujeres. La IV Conferencia Mundial de las Mujeres, realizada en Beijing, arrancó con fuerza estos cambios. Fueron creadas instituciones, políticas e indicadores de género en las más altas esferas de los Estados, como las Secretarías y Oficinas Nacionales de la Mujer y la creación de políticas a favor de controles y educación reproductiva, atención a las niñas y combate a la violencia intrafamiliar. 
Desde los pueblos indígenas se propició también la creación de estructuras y medidas diferenciadas para promover y proteger los derechos de los pueblos y combatir el racismo. Sin embargo, los beneficios no han sido sustantivos ni para la población de mujeres ni para la población indígena. Las Naciones Unidas estiman que 8 de cada 10 indígenas son pobres en la región Mesoamericana y, 6 de cada 10 indígenas en condiciones de pobreza son mujeres. En la región de trabajo de PCS, el Estado de Chiapas, en México, y el Estado de Guatemala, son los que registran los más altos índices de inequidad de género, por los bajísimos niveles de salud, educación, ingresos, calidad y esperanza de vida de las mujeres, también indígenas en su mayoría (Ver Cuadro).
Importantes liderazgos, corrientes y expresiones de mujeres y pueblos indígenas terminaron los años noventa con muchas reflexiones y frustraciones. Las experiencias de sus luchas registraron nuevos aprendizajes y caminos. Las sociedades, en general, han constatado que los cambios estatales en materia del género y de derechos de las mujeres han sido mediocres, focales, desintegrados, incoherentes, sin estrategias, sin presupuestos, y sujetos a las veleidades políticas de los gobiernos de turno. 
También ha sido evidente, al menos con rigor en Chiapas, Guatemala y Nicaragua, que las llamadas políticas de paz en materia de los derechos indígenas no han provocado cambio alguno en la exclusión ciudadana de las poblaciones indígenas y afrodescendientes.  En Nicaragua el liderazgo afrodescendiente e indígena hoy, se encuentra dividido entre los estamentos de líderes que fueron promovidos a raíz de la creación de las regiones autónomas, y los movimientos y organizaciones indígenas y afrodescendientes que demandan profundizar los cambios estructurales contra las exclusiones que todavía les oprimen. En Guatemala, las llamadas  ventanas de la paz dirigidas a promover los derechos indígenas están siendo cuestionadas por sus limitaciones y la cooptación de líderes que provocan, mientras crecen expresiones y movimientos que demandan una reorganización radical del Estado a partir de la autonomía de los pueblos indígenas. En México, pese a las reformas constitucionales que obligan al reconocimiento de las identidades y autonomías de los pueblos impulsadas a raíz de las insurrecciones indígenas de Chiapas,  los controles territoriales, la criminalización y la militarización de los territorios indígenas, especialmente del Sur, desdicen los discursos de pacificación dominantes y rearticulan los movimientos indígenas hacia procesos de lucha mas integrales.   
En suma, la ciudadanía y la democracia están siendo hoy intensamente discutidas.  Los movimientos sociales indígenas y populares activos en la región andina son fuentes de inspiración, debates y de impactos en los actos políticos de diversas expresiones indígenas de Chiapas y Guatemala, e incluye a un movimiento campesino regional en crisis pero discutiendo a su vez sobre su etnicidad y sus estrategias. Nuevos liderazgos indígenas proponen hoy dirigir las prioridades a la democratización de los espacios comunitarios. Las mujeres, y muy activamente las indígenas, están jugando un papel decisivo para motivar replanteamientos generales a los paradigmas de ciudadanía, de Estado y de democracia. 
Las mujeres también se replantean los feminismos, las alianzas, las políticas públicas; discuten sobre su ciudadanía ante los Estados y se abren a defender derechos de calidad de vida.  Hay demanda sobre una democracia profunda. Ahora existen procesos de reorganización de las alianzas de mujeres impulsados por la definición de tendencias diferenciadas, unas que priorizan acciones de reajustes estatales y otras, más radicales, que demandan acciones multifacéticas e integrales para el empoderamiento de las mujeres en todos los ámbitos y esferas de decisión y producción.  
Este Programa considera como problema fundamental que lo justifica dos hechos de alto peso en la realidad mesoamericana:

1) A pesar de la modernización de los Estados mesoamericanos y a pesar de la entrada a etapas sociales post conflicto, siguen alarmantes los déficit de derechos en la ciudadanía general, siendo indígenas y mujeres las poblaciones más relegadas. 

2) Han surgido y empujan procesos sociales de ciudadanía, nuevos movimientos liderados por mujeres e indígenas, que hablan y apelan a profundizar su democracia y sus ciudadanías, haciéndolas más sociales, horizontales, solidarias y participativas. Buscan nuevas calidades a la ciudadanía, amparados por la legislación internacional en materia de derechos humanos. 
El primer hecho se confirma por las estadísticas de deterioro en la seguridad social de toda la región mesoamericana. En cuanto al segundo hecho, referido a los movimientos sociales, PCS/CAMEX considera que en estos países se producen nuevas experiencias sociales muy participativas, entre muchas personas y expresiones organizadas; que existe dinamismo de reorganización social  diversa y que ha aumentado el número de activistas en derechos humanos. Pero sus liderazgos todavía están determinados por la dispersión, la división, la duplicidad y la escasa capacidad estratégica de emancipación. Un mejoramiento de la ciudadanía general, implica un fortalecimiento de esos liderazgos y un estímulo a nuevas actuaciones políticas desde éstos.

Hay organización social que visibiliza lo comunitario, así como denuncia y ataca las opresiones allí existentes. En general, los movimientos y organizaciones de mujeres e indígenas han sido decisivos para irradiar mayor ejercicio de ciudadanía. Hay reconversión de estrategias y modos de organización, hay debates en razón de mejorar el ejercicio ciudadano y también hay una rearticulación de movimientos desde los niveles más locales y comunitarios hacia los nacionales.  Es posible y urgente abrir espacios favorables para estas expresiones sociales debido a que sus demandas promueven la transparencia de los Estados, combaten la impunidad y procuran cambios en los paradigmas de dominación y de relaciones humanas. 

Desafortunadamente, las luchas y demandas de estas expresiones sociales están siendo criminalizadas, otra razón por la cual necesitan ser acompañados. En Nicaragua han sufrido represión los procesos para profundizar en las autonomías de las regiones autónomas de la Costa Atlántica. Además han sido duramente reprimidas muchas organizaciones de mujeres que actúan contra las violencias ejercidas a las mujeres. En El Salvador, las mujeres que buscan formas de acción política autónoma desde lo local, incluso para fortalecerse frente al caudillismo municipal y partidario, sufren exclusiones, acosos, sanciones y difamaciones. En Guatemala y Chiapas las organizaciones indígenas que defienden su territorio y promueven consultas comunitarias en contra de las ilegalidades cometidas por las trasnacionales, también sufren persecuciones y amenazas. En toda esta región los defensores de derechos económicos, de género y culturales, han sido los más reprimidos por juzgados, fuerzas militares o grupos de sicarios.

Contribuir a democratizar la región mesoamericana implica reconocer los caminos de ciudadanía abiertos desde los aprendizajes de las organizaciones y movimientos sociales, para fortalecerlos y no criminalizarlos. El hecho que estas expresiones indígenas y de mujeres coincidan en visibilizar simultáneamente la importancia de lo personal, lo local, lo comunitario, permite expandir perspectivas emancipatorias en estas sociedades tan cerradas. También estimula a horizontalizar las relaciones de poder en el seno de la misma ciudadanía organizada, abriendo nuevas posibilidades de actos políticos al nivel de la magnitud de las exclusiones históricas. 
Existen acciones ciudadanas que no se conforman con la tecnocracia de los derechos formales, sino más bien posibilitan cambios culturales de la vida (como se verá más adelante), y son muy sanos, necesarios y urgentes en estos países, ya que abordan asuntos tabú, como los espacios del cuerpo, de la opción sexual, de la comida, del territorio, de la personalidad, de la autonomía y de la libertad. También replantean las causas de la violencia, lo cual constituye una oportunidad para democratizar no sólo al Estado, sino también al mercado y a las comunidades.  
Debido a que actualmente la construcción de ciudadanía y democracia corre el ritmo de las oligarquías y de la corrupción de los Estados, es necesario apostar por la construcción de actoras y actores sociales; sujetas y sujetos políticos con capacidad de incidir en los procesos profundos que las democracias requieren. Apostar por organizaciones con visión estratégica, capaces de construir pensamiento crítico e ideas y prácticas de emancipación, conscientes de sus identidades y de su realidad multicultural. Implica además fortalecer las sociedades civiles y procesos de ciudadanía comunitaria para fomentar, desde la sima social, la corresponsabilidad en la construcción democrática. Ese es el reto.

Frente a ese reto, la situación organizativa y las tendencias políticas de los actores estratégicos con los que PCS/CAMEX trabajará son complejas por su variedad, dispersión y contradicciones. Hay crisis de organizaciones, existe depresión de los movimientos sociales provocado por muchos factores. Pero también hay surgimiento de nuevos y fortalecidos grupos de personas, organizaciones y comunidades. 
Destacan las organizaciones y expresiones de mujeres que debaten y tienen recomposiciones alrededor de situaciones como:

· Crisis de las ofertas estatales de inclusión y discusión sobre los alcances de las luchas tecnocráticas y partidarias, como ocurre en el movimiento de mujeres en El Salvador.
· Luchas por visibilizar su voz, su identidad cultural, su posición, por acceder a servicios públicos gratuitos, por tener mejores condiciones de vida, como ocurre en casi todos los espacios municipales.  
· Luchas para construir autonomía, identidad y voz propia de las mujeres indígenas y sus organizaciones, en Guatemala y el Sur de México, dentro de movimientos más amplios de mujeres, donde persisten prácticas racistas, autoritarias y excluyentes.
· Creación de espacios para debatir y reflexionar sobre definiciones estratégicas, evaluar su relación con el Estado y redefinir sus perspectivas políticas.
· Rearticulaciones en alianzas estratégicas con otros movimientos, donde las mujeres en su diversidad estén fortalecidas y posicionadas. 

· Denuncias sobre opresiones, especialmente violencias, racismos y abusos de poder,  que impactan y cambian el funcionamiento operativo del Estado, especialmente en ámbitos locales.
También destacan las organizaciones y expresiones indígenas y afrodescendientes. Las ciudadanías indígenas se están fortaleciendo y coexisten diversos movimientos haciendo síntesis y rupturas simultáneas, pero empujando cambios nunca antes vistos en sus comunidades. Las expresiones políticas indígenas también se encuentran en intensos procesos de debate y rearticulaciones alrededor de situaciones como:

· Luchas por la identidad de los pueblos, argumentando que es un principio constituyente de todo sujeto o entidad individual y colectiva, fundamento para el ejercicio de todos los derechos. En toda Mesoamérica.
· Discusión tensa sobre los límites constitucionales de los Estados para el ejercicio de las ciudadanías de los pueblos. Apelación a la legislación internacional para amparar sus luchas. Hay reformas radicales (como las zapatistas), propuestas de ley, acciones de hecho sobre la libre definición de su autonomía política, en libertad para decidir su desarrollo económico, social y cultural. 

· Defensa de sus territorios, de sus contextos naturales, de la Madre-Tierra, de sus derechos colectivos, como las consultas comunitarias en Guatemala. 

· Movimientos y reorganizaciones propias y autónomas de mujeres indígenas y afrodescendientes, que aportan miradas críticas a la evolución de los feminismos y potencian las luchas de sus pueblos con perspectivas críticas hacia su propia cultura, especialmente en contra de prácticas patriarcales y caudillistas.
Los debates actuales o las nuevas rearticulaciones de organizaciones de mujeres y organizaciones indígenas no constituyen por sí mismas un “modelo” para los caminos emancipatorios o de profundización democrática, pero sí son puntos de partida, en su ámbito y en sus interconexiones, para procesos que expandan cambios en la cultura política y ayudando a la democracia a ser una institución real e integral. El desafío radica en potenciar capacidades y sinergias al interior de estas organizaciones y movimientos y entre ellos mismos para irradiar esos impulsos de modo sostenible.
III. MARCO CONCEPTUAL

“Si no hay comida cuando se tiene hambre,

si no hay medicamentos cuando se está enfermo,

si hay ignorancia y no se respetan los derechos elementales de las personas,

la democracia es una cáscara vacía,

aunque los ciudadanos voten y tengan Parlamento”

Nelson Mandela
Definiendo la ciudadanía y los nuevos movimientos sociales

La democracia es considerada un bien del Estado moderno y, como el mismo Estado, nunca ha sido un bien natural o definitivo, aunque lo aparente. Es una categoría de interpretación de la cohesión política de una sociedad. Es un bien en construcción promovido por el capitalismo. La ciudadanía ha sido la condición de la democracia.  El origen conceptual inspirador de la democracia es hacer real la voluntad colectiva, dar poder y libertad a la ciudadanía, al pueblo. 

La democracia nació en el Occidente como una oportunidad de igualación restrictiva entre nobles, alfabetos, terratenientes, todos hombres. El sociólogo T.H. Marshall advirtió que de ese origen burgués de la democracia, ha quedado la tendencia común a definir una democracia como sistema regulador de deberes y derechos
. Bajo ese marco, la ciudadanía se concibe como pertenencia igualitaria a una comunidad política que se conforma por los derechos y deberes que la constituyen.
Pero el contenido de la democracia es, ante todo, concreto e histórico, de modo que su concepto y su práctica han variado con las épocas. Marshall comprobó que la democracia sólo se ha ampliado en razón directa de las luchas sociales. Se creó una teoría evolucionista de la democracia y se hicieron las siguientes clasificaciones, distinguiendo tres dimensiones históricas de la ciudadanía: 1) Siglo XVIII, la ciudadanía civil, que comprende a los derechos civiles, privados y en la esfera estatal, tales como la libertad de pensamiento, de expresión, de religión, derecho a la propiedad privada, a ser juzgado legalmente, a la seguridad, etc.; 2) Siglo XIX, la ciudadanía política, que comprende dos aspectos: el derecho a votar y el derecho a ser elegido para el desempeño de un cargo público; y 3) Siglo XX, la ciudadanía social que alude a los derechos económicos o sociales.
Nuevas teorías sobre la democracia
, surgidas desde los años sesenta y setenta, y con importantes aportes desde América Latina y África, han advertido del peligro de quedarse en visión histórica lineal de la democracia y de la ciudadanía, dando tres aportes sustantivos al estudio y comprensión de estos dos fenómenos, al señalar que:

a) Las democracias y sus derechos son productos de luchas y conflictos sociales. Pero en la lucha por los derechos ciudadanos se esconden poderes excluyentes que están en el eje de los conflictos de la democracia. La prueba de ello es la insuficiencia y corrupción de la representatividad democrática.
b) El nudo de la interpretación y discusión no radica en el reconocimiento formal y procedimental de los derechos ciudadanos, sino en la debilidad e incluso la ausencia de las condiciones mínimas de posibilidad para ejercerlos.

c) Las ciudadanías dadas entran en relación de separación y negación de las vidas productivas, cotidianas, de las subjetividades y de las libertades fundamentales de la existencia. La representación democrática ha perdido contacto con las aspiraciones y necesidades de la población. Debe replantearse el contenido de la ciudadanía.  
Estos aportes teóricos han sido producidos desde una perspectiva del Sur, que demandan no naturalizar un estado de las cosas que dista mucho de corresponderse con las democracias instaladas en los países desarrollados, en los cuales los derechos civiles, políticos y sociales son compartidos por el conjunto de la población en el marco de Estados con sistemas de justicia, políticos y sociales con derechos y obligaciones relativamente extendidos. 
Citando a O Donell, la ciudadanía en América Latina se caracteriza por el debate en términos de inclusión-exclusión: en la mayoría de los países los ordenamientos legales incluyen extensos catálogos normativos de derechos ciudadanos (derechos a la libertad personal, garantías de habeas corpus, participación en elecciones, derechos laborales, etc.) y en la práctica se produce una exclusión de grandes poblaciones que no pueden acceder a su ejercicio efectivo (represión policial, barreras de acceso a la justicia, desempleo, condiciones materiales de existencia precarias, servicios públicos inexistentes o deficientes, racismo, fundamentalismos patriarcales, etc.). A este fenómeno, ya descrito para Mesoamérica en páginas anteriores, se lo conoce como ciudadanía incompleta -o de baja intensidad en palabras de O Donell- y cristaliza la existencia de Estados incapaces de imponer unidad nacional,  legalidad y de ser legítimos.
Es cierto que toda ampliación de ciudadanía abre nuevos horizontes, pero en los países periféricos, incluso de Europa, esta ampliación o profundización ha posibilitado además el impulso de otras subjetividades que definen la ciudadanía tradicional como artefacto de poder.  El portugués Boaventura De Souza Santos y estudioso de América Latina, dice que ha existido “una tensión entre las subjetividades de la gente y la subjetividad monumental del Estado. La ciudadanía ha regulado esa tensión al igualar formalmente a los sujetos y elevar realmente los poderes del Estado y del mercado. La subjetividad de la gente es idioma, es vida, es sexo, es manera de pensar, es intimidad. Los derechos y deberes se vuelven abstractos y generales transformando a las y los sujetos en unidades intercambiables, receptáculos pasivos de estrategias de dominación, de producción y de consumo. Una Igualdad selectiva. Una ciudadanía estatizante que provoca la muerte de los sujetos libres”
. 
De Souza Santos afirma que en correspondencia con ese drama de la democracia ha surgido pensamiento y nuevos imaginarios desde movimientos sociales que niegan, debaten y se alejan de la representación electoral, pero que elevan la participación en otros ámbitos políticos. La chilena Margarita Pisano advierte que esas nuevas expresiones sociales replantean la actuancia política en la ciudadanía porque dudan que su libertad se resuelva con sólo conceder derechos. 
Se producen conceptos que obligan a una reformulación profunda de los paradigmas sociales. Estudian las relaciones de poder y el ejercicio de la voluntades, considerando lo cotidiano como una categoría de análisis del poder. Van más allá de las relaciones de producción hacia una comprensión de las opresiones como un conjunto de dominio y controles especializados.  Plantean "la resistencia a aceptar lo inaceptable" y la conciencia de la posibilidad de ser un "ser diferente radical"
. Denuncian  la fetichización
 de los sujetos. 
Está instalado en la actualidad un debate teórico que presenta nuevos conceptos/estrategias/visiones nacidas de las experiencias de los mismos movimientos analizados. El Programa Ciudadanía de Mujeres y Pueblos Indígenas parte de un enfoque conceptual que se nutre de esas nuevas categorías de interpretación social que resignifican categorías como democracia y ciudadanía, sabiendo que a su vez se vuelven herramientas indispensables para democratizar/horizontalizar  las relaciones sociales. 

Entre esas categorías conceptuales se destacan las siguientes:
Crítica a la democracia. La democracia es una organización atrofiada en los países periféricos. Suele se formal y reducirse a los procedimientos electorales. Es débil en el respeto a los derechos civiles y políticos y, casi nulos, en cuanto a los derechos sociales y aún más en los de cuarta generación, que incluyen una variedad de libertades personales, culturales, sexuales, colectivas y ecológicas
.  Apela a que el Estado cumpla su deber de atacar las múltiples opresiones como condición para realizarse y profundizarse. Radicalizar o profundizar la democracia es hacer un uso popular -contra hegemónico, desde debajo- de la democracia, desde los sujetos y desde las comunidades. Profundizar la democracia implica articular a otros sujetos, grupos, territorios y otros temas que hasta ahora han estado ausentes de la agenda política de los partidos
.
Sujeta política / actoría política.  El sujeto social es una categoría del pacto social del Estado moderno. Es por definición el ciudadano tradicional que participa en el marco de derechos y deberes del Estado moderno; es el sujeto racionalista y unidimensional que participa de los actos públicos. En la actualidad se habla de sujeto y sujeta política como los actores capaces de actuar sobre el o los poderes dominantes para erradicar su sistema de dominación. El pensamiento feminista ha producido la categoría de actuancia política para subrayar “que no se está sujeto”, que el ser es una potencia para producir “actos”, con capacidad de trascender y auto nominarse.   El énfasis sobre el acto se resalta, en lugar de la sujeción
. Los pensamientos indígena y feminista coinciden en afirmar que el o la sujeto es agente individual y colectivo de un proceso de transformaciones emancipatorias, que van desde abajo y desde adentro. Sostienen que ha existido una lógica que consiste en considerar sujetos de derechos a los varones y a la identidad de la blancura como fundamentos de la razón de Estado. El nuevo o la nueva actora o sujeta política radicalizan la democracia, la obligan a atender los asuntos de la vida y a dejar de ser el marco real en donde operan las opresiones.  
Autodeterminación / Autonomía. La autodeterminación es el acto de decidir por cuenta propia. La autodeterminación es el derecho de la y el ciudadano libre de decidir sobre su destino. La autodeterminación es el espacio donde se puede ejercer simultáneamente el acto de unión entre lo íntimo, lo privado y lo público. 
La autonomía es la potencia de lo personal, del yo, el único lugar donde se realiza la verdadera libertad que construye mundo. El cuerpo es la síntesis y partida del hacer existencial y político
. La autonomía colectiva o de los pueblos  es el espacio donde se posibilitan las autonomías individuales y el libre ejercicio de los pueblos a decidir sobre su destino y desarrollo. La autonomía de los pueblos es un derecho reconocido por la legislación internacional. Es el acto de unión entre la vida cotidiana y los asuntos públicos de sus habitantes. 

La autonomía y la autodeterminación confrontan e implican poder, en cuanto a la capacidad de definir las vidas y procesos propios, enfocan los procesos internos que permiten la auto decisión,  auto definición y auto realización.  Tienen un significado para la acción colectiva; acompañan y perfilan los procesos de individualización y la construcción de identidades, dándoles consistencia y articulación, y reforzando su contenido emancipatorio.
La construcción de autonomía es una condición de la libertad. Es la capacidad de decidir libremente, actuar, crear y recrear formas culturales, sociales, políticas y económicas opuestas a la exclusión, al silencio y la opresión.  
Identidad. Es la conciencia del ser propio y del propio ser. Es la conciencia  de la propia subjetividad. Es pertenecerse a si mismo, conocerse, saberse, nombrarse y hacerse. Es una cualidad del ser para sí, de ser uno mismo. La identidad cultural es un conjunto de factores subjetivos y objetivos que cohesionan la manera de ser de un pueblo o una sociedad, destacando la historia y los idiomas. El contenido simbólico y emotivo dado a todo acto social, económico y político, es aquello que conduce a la formación de un sentido de identidad cultural. La identidad sexual es el reconocimiento de la opción sexual de cada ser. Todo proceso de identidad se construye como respuesta simbólica tanto ante la adversidad y la incertidumbre, como en la afirmación, el cambio y la innovación.
Diversidad étnico cultural. Es el derecho a ser únicos y diferentes en condiciones de equidad. En América Latina existe colonialidad del poder, por lo que el respeto a la diversidad no debe ocultar a quienes en nombre de su posición y cultura ejercen discriminación u opresión sobre sus diferentes.  La diversidad cultural no es convivir con la opresión. Es el derecho a representarse y ser representado en su identidad cultural en condiciones de respeto, dignidad y equidad ante cualquier otra identidad. La diversidad cultural combate las relaciones de opresión entre personas y grupos. El respeto a la identidad es la premisa básica para la pertinencia de un diálogo intercultural
.
Pueblo / comunidad.  La comunidad es el cuerpo (gente y lugar) donde uno vive o habita, al cual uno pertenece legalmente en referencia a la administración político-territorial de los Estados.  El pueblo es la fuerza política e ideológica que nace de una identidad común de poblaciones y comunidades cohesionadas por un mismo idioma, cosmovisión y cultura. La comunidad es un territorio que anida intercambios y relaciones simbólicas, productivas y reproductivas locales. Es el espacio donde interactúan los movimientos indígenas en nombre de sus pueblos. Los derechos colectivos son clave para el debate democrático y el entendimiento del derecho de los pueblos. La cuestión del territorio, el agua, al acceso a la tierra, el manejo de los recursos naturales, el derecho al idioma, el ejercicio de su cultura, entre otros, son elementos que hacen parte de las categorías de comunidad y pueblo. 
Nuevas dimensiones espaciales y temporales. El reconocimiento de que lo personal es político y de que lo privado es público. La dimensión del cuerpo y la naturaleza, como la materialidad concreta donde el poder actúa. El derecho a ejercer libres opciones sexuales. La condición productiva del espacio de reproducción, así como la creación de una nueva economía política. Todas estas ideas surgen desde las nuevas subjetividades que interpretan el mundo. Los nuevos actores y las nuevas actoras se gestan desde subjetividades fundadas en un replanteamiento de las relaciones de poder, que es el conjunto de dinámicas para la apropiación y posesión de los saberes, recursos y placeres
. Estas nuevas dimensiones provocan críticas y cambios a las estructuras autoritarias de organización y son capaces de concebir y realizar acciones de protestas simultáneas. 
IV. MARCO LEGAL
El Programa Ciudadanía de las Mujeres y Pueblos Indígenas acoge y respeta todos los artículos de las Constituciones Políticas referidos a la defensa de los derechos humanos, así como los artículos constitucionales referidos a la defensa de los derechos específicos de los pueblos indígenas y de las mujeres. Parte de las leyes primarias y secundarias y de las políticas de Estado que amparan con derechos a la ciudadanía y desarrollo de las mujeres y pueblos indígenas y obligan a los Estados a ofrecer condiciones de participación y decisión a estos sectores.   
Se fundamenta, además, de modo directo e irrenunciable en las siguientes cinco leyes internacionales, todas suscritas por los Estados mesoamericanos, destacando contenidos relevantes como:

CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN RACIAL
. 
· La expresión "discriminación racial" denotará toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública.
· Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica de discriminación racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a velar por que todas las autoridades públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, actúen en conformidad con esta obligación. Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la discriminación racial practicada por cualesquiera personas u organizaciones. Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas gubernamentales nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes y las disposiciones reglamentarias que tengan como consecuencia crear la discriminación racial o perpetuarla donde ya exista. Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, incluso, si lo exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación racial practicada por personas, grupos u organizaciones. Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, organizaciones y movimientos multirraciales integracionistas y otros medios encaminados a eliminar las barreras entre las razas, y a desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división racial.
· Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas basadas en la superioridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial, así como todo acto de violencia o toda incitación a cometer tales actos contra cualquier raza o grupo de personas de otro color u origen étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, incluida su financiación.
· Protegerán y promoverán todos los derechos sin discriminación de ningún tipo.

· Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, especialmente en las esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información, para combatir los prejuicios que conduzcan a la discriminación racial y para promover la comprensión, la tolerancia y la amistad entre las naciones y los diversos grupos raciales o étnicos

DECLARACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS
.
· Los pueblos indígenas tienen derecho, colectiva o individualmente, al disfrute pleno de todos los derechos humanos y libertades fundamentales reconocidos por la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos y el derecho internacional relativo a los derechos humanos. Las personas y los pueblos indígenas son libres e iguales a todas las demás personas y pueblos y tienen el derecho a no ser objeto de ninguna discriminación en el ejercicio de sus derechos, en particular, en su origen o identidad indígenas.

· Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de ese derecho determinan libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural. Los pueblos indígenas, al ejercer su derecho de libre determinación, tienen derecho a la autonomía o el autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como los medios para financiar sus funciones autónomas.

· Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez sus derechos a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y cultural del Estado.
· Los pueblos indígenas tienen el derecho colectivo a vivir en libertad, paz y seguridad como pueblos distintos y no serán sometidos a ningún acto de genocidio ni a ningún otro acto de violencia, incluido el traslado forzoso de niños del grupo a otro grupo.
· Los pueblos y las personas indígenas tienen derecho a pertenecer a una comunidad o nación indígena, de conformidad con las tradiciones y costumbres de la comunidad o nación de que se trate. No puede resultar ninguna discriminación de ningún tipo del ejercicio de ese derecho. Los pueblos indígenas no serán desplazados por la fuerza de sus tierras o territorios. No se procederá a ningún traslado sin el consentimiento libre, previo e informado de los pueblos indígenas interesados, ni sin un acuerdo previo sobre una indemnización justa y equitativa y, siempre que sea posible, la opción del regreso.

· Los pueblos y las personas indígenas tienen el derecho a no sufrir la asimilación forzosa o la destrucción de su cultura. Los Estados establecerán mecanismos efectivos para la prevención y el resarcimiento de: a) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia privarlos de su integridad como pueblos distintos o de sus valores culturales o su identidad étnica; b) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia enajenarles sus tierras, territorios o recursos; c) Toda forma de traslado forzoso de población que tenga por objeto o consecuencia la violación o el menoscabo de cualquiera de sus derechos; d) Toda forma de asimilación e integración forzosa a otras culturas o modos de vida que les sean impuestos por medidas legislativas, administrativas o de otro tipo; e) Toda forma de propaganda que tenga como fin promover o incitar la discriminación racial o étnica dirigida contra ellos.
CONVENIO 169 SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES EN PAÍSES INDEPENDIENTES, OIT
.
· Los gobiernos deberán: a) Consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente; b) Establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; c) Establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas.

· Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades en la que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social y cultural. Además, dichos pueblos deberán participar en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles directamente.

· El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y educación de los pueblos interesados, con su participación y cooperación, deberá ser prioritario en los planes de desarrollo económico global de las regiones donde habitan. Los proyectos especiales de desarrollo para estas regiones deberán también elaborarse de modo que promuevan dicho mejoramiento. 

· Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios, en cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos estudios deberán ser considerados como criterios fundamentales para la ejecución de las actividades mencionadas. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos interesados, para proteger y preservar el medio ambiente de los territorios que habitan.

CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER
.
· La expresión "discriminación contra la mujer" denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de derechos y libertades fundamentales por la mujer, independientemente de su estado civil, identidad sexual, cultura, edad o credo. 
· Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre.
· Adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer.
· Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.
· Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a: a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas; b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales; c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida pública y política del país.

DECLARACIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER
.

· Por "violencia contra la mujer" se entiende todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada. 

· Abarca la violencia física, sexual, económica, cultural y sicológica que se produzca en la familia. Están incluidos los malos tratos, el abuso sexual de las niñas en el hogar, la violencia relacionada con la dote, la violación por el marido, la mutilación genital femenina y otras prácticas tradicionales nocivas para la mujer, los actos de violencia perpetrados por otros miembros de la familia y la violencia relacionada con la explotación. Abarca también la violencia física, sexual y sicológica perpetrada dentro de la comunidad en general, inclusive la violación, el abuso sexual, el acoso y la intimidación sexuales en el trabajo, en instituciones educacionales y en otros lugares, la trata de mujeres y la prostitución forzada.

· Los Estados deben condenar la violencia contra la mujer y no invocar ninguna costumbre, tradición o consideración religiosa para eludir su obligación de procurar eliminarla. Los Estados deben aplicar por todos los medios apropiados y sin demora una política encaminada a eliminar la violencia contra la mujer. Con este fin, deberán: - Proceder con la debida diligencia a fin de prevenir, investigar y, conforme a la legislación nacional, castigar todo acto de violencia contra la mujer, ya se trate de actos perpetrados por el Estado o por particulares; - Establecer, en la legislación nacional, sanciones penales, civiles, laborales y administrativas, para castigar y reparar los agravios infligidos a las mujeres que sean objeto de violencia; debe darse a éstas acceso a los mecanismos de la justicia y, con arreglo a lo dispuesto en la legislación nacional, a un resarcimiento justo y eficaz por el daño que hayan padecido; - Informar a las mujeres de sus derechos a pedir reparación poro medio de esos mecanismos.
V. ABORDAJE DESDE PCS
El Programa Ciudadanía de Mujeres y Pueblos Indígenas tiene una vigencia de cinco años (2009-2013), a cuyo término se evaluará su seguimiento. Surge como una experiencia de PCS/CAMEX al constatar la existencia de dinámicas locales que activan y replantean la profundización de derechos y desde organizaciones y movimientos sociales. Los Movimientos de mujeres indígenas, de mujeres en general y de pueblos indígenas cultivan lazos interterritoriales (local, nacional, regional, internacional) que fortalecen las acciones políticas, de poder, y de índole ciudadana. Se pretende fortalecer esa tendencia.
Se parte de la tesis que: acompañadas sus acciones y sinergias políticas, mujeres indígenas organizadas se habrán fortalecido en el movimiento de mujeres y en el movimiento indígena y, a su vez, los procesos acompañados para fortalecer las posiciones de mujeres e indígenas en general, serán claves para profundizar la democracia. 
PCS/CAMEX tiene experiencia en acompañar simultáneamente, pero desde su especificidad, a estos dos activos actores sociales, las mujeres y los pueblos indígenas, buscando que sus ciudadanías sean plenas. El presente Programa intenta suplir el vacío institucional que se dio al desaparece el Programa de Mujeres, esperando que esta ausencia sea sólo temporal. No obstante, el Programa Ciudadanía de Mujeres y Pueblos Indígenas fortalece sustantivamente el acompañamiento a las mujeres indígenas, fortaleciendo también las luchas de sus pueblos y bajo la certeza de que las mujeres indígenas constituyen un porcentaje clave entre la población de mujeres. Ese es el abordaje estratégico central.

PCS/CAMEX enfocará su trabajo en El Salvador, en Guatemala y en el Estado Federado de Chiapas, México. Respecto a Guatemala y Chiapas existen históricas coincidencias de opresión étnica, estatal y social, por lo que serán los territorios de trabajo intensivo.  En el caso de El Salvador, PCS/CAMEX reconoce que existe un movimiento de mujeres y feministas dinámico, con capacidad de incidencia local y nacional, abierto al debate y con reflexiones emancipatorias que necesitan ser fortalecidas en sí mismas y en su capacidad de alianzas. Este fortalecimiento entre mujeres salvadoreñas puede ser clave si se intercambian experiencias y acciones con mujeres de Guatemala y Chiapas, especialmente frente a hechos graves comunes de opresión sobre las mujeres. 
Fundamentado especialmente en la legislación internacional en materia de derechos humanos, PCS/CAMEX tendrá un enfoque de ciudadanía y democracia profundizados, emancipatorios, por lo que no reducirá su acompañamiento a la mera negociación con los Estados, debido a que los Estados están atrofiados y necesitan cambios sustantivos. Implicará el apoyo a procesos que: desestructuren las opresiones, inhabiliten abusos de poder, exijan rendición de cuentas y transparencias, propicien corrientes políticas por reformas estructurales al sistema político, fortalezcan y posibiliten negociaciones, potencien las autonomías de las y los actores, faciliten procesos de autodeterminación de comunidades indígenas y repercutan en articulaciones políticas efectivas y sostenibles. 
PCS/CAMEX se posicionará también en su propia actuancia estimulando procesos que contribuyan a convocar a organismos internacionales para la protección de derechos y realización de llamados de alerta en los países del Norte y el Sistema ONU sobre políticas trasnacionales que violan los derechos de las poblaciones del Sur. 

En los niveles nacionales. Para Guatemala existirán dos dimensiones: a) La de la región Occidental (de mayoría indígena), con los departamentos de Sololá, El Quiché, Huehuetenango y San Marcos, en apoyo a procesos pioneros de incidencia política y articulación regional, tanto entre mujeres indígenas como entre organizaciones para la defensa de derechos de los pueblos y de los recursos naturales, y donde tienen trabajo organizaciones socias estratégicas de PCS, como CALDH, Mamá Maquín, el Movimiento de Mujeres Mayas, la Asamblea por la Defensa de los Recursos Naturales, Pop Noj, Comité de Unidad Campesina, el Consejo de Pueblos de Occidente y grupos de mujeres activistas en los municipios; b) La del ámbito nacional, en apoyo a la interacción de organizaciones que despliegan estrategias de denuncia y posicionamiento frente a problemas estructurales de la opresión a indígenas y a mujeres, como el Colectivo Kaqla´, La Cuerda, Sector de Mujeres, El Observador y Wakib´ Kej.

Para Chiapas, México, se estimulará la acción política dirigida a frenar la continuidad de las políticas estatales de impunidad, terror y represión. Dos procesos estratégicos serán priorizados: a) Comunitarios e intermunicipales impulsados por socias estratégicas como CODIMUJ, Puente de Paz y el Centro de Derechos de la Mujer, para fortalecer el poder ciudadano y la autonomía política de las mujeres desde sus comunidades y desde el fortalecimiento de su conciencia e identidad genérica y étnica y b) Identitarios, para potenciar el posicionamiento político de expresiones de pueblos y mujeres indígenas (ch'oles, tzotziles, tzeltales, zoques, tojolabales, etc.) en contra del racismo y los parámetros deshumanizantes de los modelos de desarrollo dominantes.

En El Salvador, PCS/CAMEX potenciará una renovada relación con el movimiento feminista, desde organizaciones como Las Dignas, Las Mélidas y la Concertación de Mujeres, para acompañar sus procesos que fortalezcan sus estrategias de acción política, nutriendo especialmente sus críticas sobre la injusticia económica y social contra las mujeres promovidas por las prácticas de la globalización neoliberal.

Entre Guatemala y Chiapas se acompañarán intercambios (incluyendo a otras experiencias de América Latina), acciones políticas conjuntas, denuncias comunes, reflexiones, estudios y campañas coordinadas, sobre los derechos de las mujeres indígenas y de los pueblos indígenas. Bajo el mismo marco de la denuncia del deterioro de las democracias, entre El Salvador, Guatemala y Chiapas se acompañarán intercambios (incluyendo a otras experiencias de América Latina), acciones políticas conjuntas, denuncias comunes, reflexiones, estudios y campañas coordinadas, sobre los derechos de las mujeres y la equidad entre los géneros, con perspectivas antirracistas  y pluriculturales. 

VI. MARCO DE INTERVENCIÓN

	Lógica de intervención
	Indicadores objetivamente verificables
	Fuentes de verificación
	Hipótesis/supuestos

	Objetivo
Fortalecimiento de la ciudadanía de mujeres y liderazgos de pueblos indígenas, desde sus  movimientos de emancipación, autodeterminación de derechos colectivos y transformación social.
	1) Existen organización y liderazgos políticos de mujeres y pueblos indígenas  posicionados, haciendo contrapeso a medidas y políticas públicas que violan sus derechos como pueblos  y mujeres indígenas.

2) Las mujeres indígenas organizadas han aumentado su protagonismo y frenado los abusos de poder en los ámbitos personales, públicos, locales, regionales e internacionales.
3) Existen expresiones del movimiento de mujeres mestizas e indígenas con prácticas incluyentes que promueven erradicar el racismo y construir relaciones de  equidad entre mujeres diversas,  pactan intereses y acciones políticas comunes.

	Resultado No. 1:

Se habrá fortalecido la organización política y el liderazgo indígena, con el aporte sustantivo de las mujeres indígenas, para impulsar luchas por  la reparación integral ante violación y abusos  cometidos a los pueblos indígenas y  promover  el respeto y  vigencia de los derechos colectivos de los  pueblos indígenas.

	1. Construidas formas creativas y beligerantes para la recuperación de la memoria cultural y política de los pueblos y, en especial, la memoria de las mujeres indígenas.

2. Espacios del liderazgo indígena, con actoría de mujeres indígenas, conocen, denuncian y resuelven problemas por violaciones a los derechos colectivos de los pueblos indígenas.

3. Organizaciones y movimientos  indígenas, con actoría de mujeres indígenas, discuten y producen propuestas políticas que cuestionan al modelo de desarrollo dominante. 

4. Espacios indígenas fortalecidos con herramientas estratégicas para la organización y acción política.  

5. Espacios de propuesta y acción para el ejercicio de  la representación y delegación ciudadana indígena.
6. Instancias de mujeres y hombres indígenas modifican sus prácticas patriarcales de relacionamiento y ejercicio de liderazgo,  desestructurando el machismo y resignificando sus masculinidades.
	· Registros de homenajes y memorias sobre personajes y hechos políticos y culturales.
· Eventos sobre derechos de los pueblos indígenas.

· Agendas de las mujeres indígenas y de los movimientos indígenas.

· Evaluaciones y  diagnósticos sociales.

· Documentos probatorios de violaciones a derechos colectivos hechos por organizaciones sociales. 

· Estudios de impacto multidimensional de las políticas de desarrollo.

· Propuestas sobre cambios al sistema político del Estado.

· Documentos y propuestas desde las organizaciones sociales sobre cambios en el modelo de desarrollo.
· Registros de consultas comunitarias previas, libres e informadas.
· Casos de litigio estratégico.
· Sistematización de experiencias.
· Herramientas y metodologías usadas.
	· Existe organización comunitaria discutiendo políticas de desarrollo.
· Existen organizaciones activas en la defensa de derechos colectivos y con disponibilidad de alianzas.

· Las organizaciones de mujeres indígenas remontan el asistencialismo y tienen acceso a formación política.
· Existe interés en la comunidad internacional frente a violaciones de derechos de los pueblos. 

· No aumenta el terror ni la criminalización de las luchas sociales rurales. 

	Resultado No. 2:

La actoría política estratégica de las mujeres indígenas organizadas  frente a agentes que abusan del poder,  transforman las relaciones desiguales en distintos ámbitos (personales, locales, nacionales y regionales) y mejoran sus condiciones de vida.


	1. Organizaciones y espacios  de mujeres indígenas con autonomías, liderazgos e identidades personales y colectivas fortalecidas, amplían sus perspectivas de lucha y fortalecen su organización, alianzas y visión política. 
2. Organizaciones y espacios de mujeres indígenas  promueven acciones conjuntas con la ciudadanía para exigir la  rendición de cuentas y transparencia del Estado, especialmente en cuanto a violaciones de sus derechos y los derechos colectivos de sus pueblos.

3. Organizaciones y espacios de mujeres desestructuran  las opresiones y la violencia que las caracteriza. 

4. Aumenta el acceso a la información para la reflexión y debate que permite la construcción de un pensamiento político emancipador de las mujeres indígenas.

5. Organizaciones mixtas modifican sus prácticas patriarcales de ejercicio del poder, permitiendo un mayor protagonismo de las mujeres y facilitando el cambio de pensamiento y actitudes en los hombres. 


	· Relatos de sus procesos.

· Registros de sus organizaciones y agendas.
· Diagnósticos situacionales.
· Acuerdos políticos entre mujeres indígenas.
· Acuerdos políticos con autoridades públicas.
· Registro de acciones políticas. 

· Litigios de casos paradigmáticos.
· Denuncias realizadas

· Memorias

· Investigaciones realizadas.

	· Existen grupos de mujeres indígenas que actúan políticamente y establecen contactos interterritoriales.

· Las organizaciones de mujeres indígenas remontan el asistencialismo y tienen acceso a formación política.

· Existen apoyos múltiples para presionar ante el comportamiento lesivo y racistas de funcionarios públicos. 

· Hay disposición de operadores de justicia para responder a demandas judiciales presentadas por organizaciones indígenas. 

· Los colectivos masculinos (esposos, colegas, autoridades) se sensibilizan y facilitan la participación de las mujeres. 



	Resultado No. 3:

En las agendas nacionales influyen procesos que mejoran las democracias desde la acción conjunta, la convocatoria y el intercambio de movimientos de mujeres e indígenas. 
	1. Mujeres indígenas convocando a otras mujeres indígenas para debates sobre la cultura política heredada.

2. Espacios  entre mujeres indígenas y mestizas coordinan acciones inter regionales contra abusos de poder y violación de derechos cometidos por actores públicos o privados.

3. Las organizaciones de mujeres mestizas apuestan a combatir el racismo contra mujeres indígenas y asegurar la igualdad entre mujeres diversas en sus respectivas organizaciones.

4. Se multiplican los espacios mixtos de información, conocimiento y debate sobre la realidad y problemáticas de las  mujeres indígenas, especialmente sobre el racismo y la violencia de género. 


	· Registros en medios masivos de comunicación.
· Declaraciones de funcionarios públicos nacionales e internacionales.
· Informes y registros de incidencia coordinada ante el Sistema Internacional de Derechos Humanos. 

· Reportajes, boletines, revistas, investigaciones, medios audiovisuales en idiomas pertinentes y con pertinencia de género y étnica.
· Espacios y/o momentos interculturales de mujeres.
· Registros interculturales entre mujeres.
· Campañas conjuntas realizadas. 

· Eventos culturales conjuntos realizados.
· Agendas culturales y artísticas.
	· Apertura de los medios de comunicación para abordar análisis y denuncias hechos por mujeres sobre violaciones de derechos contra mujeres.
· Cooperación de activistas de países del Norte con experiencias de naciones pluriculturales.

· Condiciones favorables para establecer contactos internacionales en el sistema ONU. 

· Condiciones básicas de gobernabilidad democrática.


VII. ESTRATEGIAS y LÍNEAS DE ACCIÓN

Las siguientes estrategias y líneas de acción estarán basadas en las políticas de PCS sobre el counselling, de género y de pueblos indígenas y afrodescendientes y se aplicarán bajo sistema de planificación y coordinación con los otros Programas de PCS.  

1. Fortalecimiento de capacidades de organización y acción política.
PCS/CAMEX realizará acciones para que sus socias tengan acceso al fortalecimiento de sus capacidades organizativas, especialmente en cuanto a: a) Ejercicio de estructuras de decisión y participación horizontales, basadas en el respeto a las diferencias, identidades y puntos de vista, garantes de la equidad entre los géneros, practicantes de honestidad, transparencia, solidaridad y de división del trabajo en equipo, cultivo de relaciones entre lo nacional y local y conocedoras de los mapas de poder de sus entornos; y b) Ejercicio de criterios y prácticas de administración y planificación financiera eficientes y vinculadas programáticamente con las actividades políticas. 
Las principales líneas de acción con sus socias serán:

· Elaboración de mapeo de actores y planes de incidencia

· Análisis situacional y de coyuntura

· Crítica y análisis de culturas organizacionales

· Espacios de análisis y revisión de estrategias

· Planificación estratégica con visión a mediano y largo plazo

· Capacitación interna y profesionalización
· Planificación, Monitoreo y Evaluación (PME)

· Desarrollo de enfoques e imaginarios de ciudadanías emancipatorias
· Análisis de riesgo y planes de seguridad

· Acompañamiento en procesos de mejoramiento administrativo
· Monitoreo y evaluación de políticas y practicas
· Sistematización de procesos.
2. Énfasis en las autonomías y las identidades.
PCS/CAMEX realizará acciones que potencien la calidad de la actuancia política, la condición de ser sujetas y sujetos políticos con autoconciencia, autonomía, pensamiento crítico e identidad fortalecidos. Promoverá acciones para estudiar cómo se internalizan las opresiones y estimulará los diálogos, el debate y las propuestas sobre construcción de autonomías, autodeterminaciones e identidades. Pondrá especial atención a la crítica al racismo y a la participación de la juventud de mujeres y hombres en estos procesos. Estimulará la recuperación de las historias y memorias desde las mujeres, mujeres indígenas y pueblos indígenas. 
Las principales líneas de acción con sus socias serán:

· Espacios de autoconciencia e identidad

· Acciones desde las autonomías políticas 

· Acciones desde las identidades indígenas 

· Registros y divulgación de memorias políticas colectivas

· Debates para el análisis de las opresiones y las formas de su internalización 

· Denuncia de violación de derechos colectivos.

3. Promoción de relaciones e intercambios para acciones coordinadas.
PCS/CAMEX evitará la duplicidad de funciones y potenciará las sinergias. Apoyará al fortalecimiento de coaliciones nacidas desde las decisiones de sus actoras y actores. Fomentará internamente coordinaciones con los otros Programas institucionales para ofrecer relaciones y facilitar intercambios políticos entre sus socias o a convocatoria de sus socias. Fomentará coordinaciones con instancias análogas de la cooperación internacional y con redes ad hoc del Sistema de Naciones Unidas. Ofrecerá condiciones idóneas para aprendizajes colectivos en la acción política. Facilitará debates e intercambios de alta importancia estratégica.
Las principales líneas de acción con sus socias serán:

· Intercambios y encuentros 
· Construcción y fortalecimiento de organización, redes y coaliciones locales, nacionales e internacionales.
· Acciones estratégicas coordinadas ante hechos urgentes
· Acuerdos entre donantes 
· Alianzas ante organismos internacionales
4. Defensa de derechos y denuncia de violaciones.
PCS/CAMEX realizará acciones para el conocimiento, información y crítica a los sistemas de derechos.  Su acompañamiento tendrá dos direcciones: a) En negociación directa de los derechos ante las autoridades garantes, debido a que son negados o violados, provocando cambios en actos públicos (enmiendas, suspensiones, emisión de políticas y medidas, presupuestos, etc.) y mejorando el ejercicio de los derechos; b) En la denuncia pública de las violaciones, procurando que se haga justicia y se proceda a reparos integrales.
Las principales líneas de acción con sus socias serán:

· Rendición de cuentas y demandas de transparencia pública

· Ejercicio de consultas comunitarias
· Elaboración y negociación de demandas y propuestas políticas
· Reparación integral por violaciones de derechos colectivos

· Acciones urgentes

· Denuncias públicas

· Reunión y acción política con autoridades  

5. Producción de conocimientos y pensamientos críticos.
PCS/CAMEX facilitará el acceso a la información. Promoverá y acompañará estudios para el conocimiento de los imaginarios, sistemas y relaciones de poder. Estimulará la producción y discusión de propuestas y estrategias políticas de reformas públicas nacidas desde los movimientos de mujeres e indígenas. Propiciará estudios y discusiones que integran lo económico, político y cultural en mujeres e indígenas. Facilitará el acceso a exposiciones y debates con personas expertas en asuntos políticos claves para profundizar las democracias.     
Las principales líneas de acción con sus socias serán:

· Investigaciones sociales y su discusión pública

· Producción de materiales educativos y organizativos ad hoc
· Promoción de pensamiento crítico con enfoques integrales de las opresiones
· Encuentros y acercamientos entre la academia y el liderazgo de mujeres e indígenas 
· Producción simbólicas para la transformación de los imaginarios sociales
6. Comunicación y divulgación política.
PCS/CAMEX considerará la comunicación como un problema estratégico puesto que ésta es decisiva para influir, sensibilizar, educar y actuar. Acompañará prácticas internas de comunicación ágil, permanente y horizontal de sus socias. Promoverá la visibilización de los protagonismos.  Promoverá la denuncia de los pactos opresivos, de las censuras y el miedo y estimulará acciones creativas, artísticas, alternativas para mostrar las condiciones y los abusos de poder que impiden la realización de las ciudadanías de mujeres y pueblos indígenas.  
Las principales líneas de acción con sus socias serán:

· Manejo  de prácticas de comunicación política

· Manejo de metodologías de comunicación para la incidencia

· Homenajes a luchadoras y luchadores sociales

· Campañas de información y denuncia
· Acciones artísticas y culturales de información y denuncia de opresiones

· Campos pagados

· Relacionamiento con medios de comunicación, periodistas, columnistas

· Programas de radio, sitios web, revistas, boletines y otros materiales de comunicación
· Foros y debates
Prioridades temáticas
1. Estructuras de impunidad y criminalización de las ciudadanías de mujeres y pueblos indígenas
2. Defensa de derechos colectivos y de autodeterminación de los pueblos indígenas
3. Defensa de los derechos de las mujeres, especialmente de las indígenas, y la equidad entre los géneros

4. Actoría política de mujeres indígenas

5. Movimientos indígenas y de mujeres

6. Análisis y denuncia de las opresiones
7. Imaginarios de ciudadanías alternativas
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· Antonio Przeworsky. Democracia, ciudadanía y Estado, Paidós, Buenos Aires, 1998.

· Carlos Alba Vega y Dirk Kruijt (2007), Violencia urbana en América Latina. Número especial de Foro Internacional, nº 189 Vol. XLVIII (3) (julio–septiembre).
· Celia Amorós. Hacia una crítica de la razón patriarcal, Barcelona, Anthropos, 1985, 1991. 
· Celia Amorós. "El feminismo: senda no transitada de la Ilustración", en lsegoría. Revista de Filosofía Moral y Política, núm. 1, 1990, Instituto de Filosofía, CSIC.
· Celia Amorós. 10 palabras clave sobre Mujer, Estella (Navarra), Verbo Divino, 1995.
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· Guillermo O’ Donell. Acerca del Estado, la democratización y algunos problemas conceptuales, en Desarrollo Económico, vol. 33, no. 130, 1993, pp. 164-174.
· Margarita Pisano. El triunfo de la masculinidad. Surada ediciones, Chile, 2001. 

· Michel Foucault. La voluntad de saber. Gallimard. París.
· N. Botana. Dimensiones históricas de las transiciones en América Latina; en La Democracia en América Latina: Contribuciones para el Debate, Taurus, Aguilar, Altea, Alfaguara Bs As, 2004.

· PNUD (2004), La democracia en América Latina. Hacia una democracia de ciudadanas y ciudadanos: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay. www.democracia.UNDP.org, abril (versión electrónica).
· PNUD. Informes de Desarrollo Humano.
· UNIFEM (2005). El progreso de las mujeres en el mundo 2005. Mujeres, trabajo y pobreza. Martha Chen, Joann Vanek, Francie Lund, James Heintz con Renata Jhabvala y Christine Bonner. UNIFEM, PNUD y OIT.
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� Cconferencias dictadas por T.H. Marshall en Cambridge en 1949, Ensayos Políticos. Nueva Sociedad. 


� Se incluye la producción de pensamiento  y la literatura indigenista y feminista. Anuario Social y Político de América Latina, No. 3, 2000, pp. 65/79. FLACSO/NUEVA SOCIEDAD, Caracas, Venezuela. De Fernando Bustamante: Y después de la insurrección qué....."  En ECUADOR DEBATE, No. 49, Abril 2000, pp. 43/56. Quito, Ecuador.  


� Boaventura de Souza Santos. EL OTRO DERECHO. Número 15. Vol. 5. Nº 3 -1994. ILSA, Bogotá D.C., Colombia


� John Holloway. Poder y Anti poder. 


� La fetichización encadena a los hombres con el statu quo, tanto en su pensamiento como en su acción, completando su "deshumanización". La reproducción de dominación y explotación por el propio pensamiento y la propia acción, la penetración del poder instrumental en todos los sujetos, constituye un acto de fetichización. Carl Marx, La ideología Alemana. Paidós, 1979.


� Derecho a la paz, a la calidad de vida, al medio ambiente, a la información, etc.


� Boaventura de Sousa Santos. Subjetividad, ciudadanía y emancipación. Sobre el capítulo noveno del libro De la mano de Alicia. Lo social y lo político en la postmodernidad. Siglo del Hombre Editores. Ediciones Unidades, Bogotá 1998. Pp. 456.


� Celia Amorós. Hacia una crítica de la razón patriarcal, Barcelona, Anthropos, 1985, 1991.


� http://documentosautonomos.blogspot.com/2009/01/declaracin-del-feminismo-autnomo.html


� La Democracia en América Latina y el Futuro de la Utopía. Entrevista a Boaventura de Sousa Santos.  Alexis V. Pinilla Díaz.


� Amelia Valcárcel. Filosofía y Poder. Cátedra 2005.


� Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su Resolución 2106 A (XX), de 21 de diciembre de 1965. Entrada en vigor: 4 de enero de 1969, de conformidad con el artículo 19. Serie Tratados de Naciones Unidas Nº 9464, Vol. 660, p. 195


� Aplicación de la Resolución  60/251 de la Asamblea General de la ONU, del 15 de marzo de 2006, titulada "CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS".


�Junio de 1989. Ciudad de Ginebra, Suiza, Septuagésima Sexta Reunión de la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, de la ONU. 


� ONU, Nueva York, EUA, 18 de diciembre de 1979. 


� Asamblea General de la ONU. Resolución 48/104, 20 de diciembre de 1993.
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